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caso la cantidad concedida por Agrupación, pueda exceder
de 18.578,92 euros.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y resolución son
los establecidos en las bases séptima, octava y novena de la Orden
2861/2005, de 30 de diciembre.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación

El plazo de resolución y notificación se recoge en la base novena
de la Orden 2861/2005, de 30 de diciembre.

Octavo

Pago y justificación de la ayuda concedida

1. El pago de la subvención concedida se realizará mediante pa-
gos parciales, previa justificación del importe equivalente al perio-
do trimestral del año en el que se realice el gasto subvencionado, de
conformidad con el artículo 10.1.a) de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. La documentación, en original o en copia compulsada, de la
justificación de dicho gasto, deberá ser remitida a la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local, de conformidad
con la Base Décima de la Orden 2861/2005, de 30 de diciembre.

Noveno

Impugnación

1. Contra esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para las Agrupaciones de Municipios que se constituyan con pos-
terioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes
previsto en la presente Orden, se podrá abrir un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes como ampliación, mediante Orden del titu-
lar de la Consejería de Presidencia e Interior.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, 31 de diciembre de 2007.

El Consejero de Presidencia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.869/08)

Consejería de Presidencia e Interior

672 ORDEN 1492/2007, de 31 de diciembre, del Consejero de
Presidencia e Interior, por la que se convocan para el año
2008 las subvenciones dirigidas a Ayuntamientos, destina-
das a financiar actuaciones en zonas verdes y de embelle-
cimiento en espacios urbanos municipales en el territorio
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las bases re-
guladoras aprobadas mediante Orden 2858/2005, de 30 de
diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.d) del Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Presidencia, publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de diciembre
de 2004, y en el Decreto 40/2007, de 28 de junio, por el que se mo-
difican parcialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de
la Comunidad de Madrid, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 6 de julio de 2007, corresponde a la Di-
rección General de Cooperación con la Administración Local, entre
otras funciones, la elaboración de convocatorias de subvenciones y
tramitación de los expedientes de concesión, abono y reintegro de
las mismas, dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para fi-
nanciar tanto gastos corrientes como de inversión de los mismos.

Las continuas demandas ciudadanas de actuaciones en zonas ver-
des y espacios urbanos en la Comunidad de Madrid, tuvo como con-
secuencia que para la convocatoria del año 2002 por esta Dirección
General se particularizara por primera vez una línea de subvenciones
dirigida a ayudar a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid,
a excepción del Ayuntamiento de Madrid, para que por ellos se rea-
lizasen este tipo de actuaciones, siempre que contasen con niveles
óptimos de ejecución, funcionalidad e integración en el ámbito don-
de se inserten y en las que la diversidad fuese el factor característico.

Para el ejercicio 2006, esta línea de subvenciones fue regulada
por la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre, del Consejero de Pre-
sidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a Ayuntamientos, destinadas a financiar actua-
ciones en zonas verdes y de embellecimiento en espacios urbanos
municipales en el territorio de la Comunidad de Madrid, y se reali-
za la convocatoria para 2006.

Con el fin de garantizar la continuidad de esta línea de ayudas, es
intención de esta Dirección General proceder a realizar una nueva
convocatoria para el año 2008.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2008 las
subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Comunidad de Ma-
drid, a excepción del Ayuntamiento de Madrid, para la financiación
de actuaciones en zonas verdes y de embellecimiento en espacios ur-
banos municipales, que no hayan sido incluidos en la planificación
plurianual de inversiones aprobada por la Comunidad de Madrid.

Segundo

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron
aprobadas mediante Orden 2858/2005, de 30 de diciembre, del Con-
sejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, destinadas a fi-
nanciar actuaciones en zonas verdes y de embellecimiento en espa-
cios urbanos municipales en el territorio de la Comunidad de Ma-
drid, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, número 26, de fecha 31 de enero de 2006.

Tercero

Plazo de presentación y documentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día
del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre.

Cuarto

Requisitos y período subvencionable

Los requisitos y la documentación son los exigidos en las bases
tercera y sexta de la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2007 y el 16 de octubre de 2008.

Quinto

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 1.500.000 euros, consignado en la Partida 76390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2008.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayun-
tamiento será de 30.050,61 euros, siempre que exista dotación pre-
supuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para 2008.

3. La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2008.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y resolución son
los establecidos en las bases séptima y décima de la Or-
den 2858/2005, de 30 de diciembre.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación

El plazo de resolución y notificación se recoge en la base décima
de la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre.

Octavo

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre.

Noveno

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 16 de octubre de 2008.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la Base Undécima de la Orden 2858/2005,
de 30 de diciembre.

Décimo

Impugnación

1. Contra esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de diciembre de 2007.

El Consejero de Presidencia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.870/08)

Consejería de Presidencia e Interior

673 ORDEN 1493/2007, de 27 de diciembre, del Consejero de
Presidencia e Interior, por la que se convocan para el
año 2008 las subvenciones dirigidas a Ayuntamientos, des-
tinadas a financiar las inversiones necesarias para la pres-
tación de los servicios de competencia municipal, de
acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante
Orden 2854/2005, de 30 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.d) del Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Presidencia, publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de diciembre de
2004, y en el Decreto 40/2007, de 28 de junio, por el que se modifi-
can parcialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de la
Comunidad de Madrid, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 6 de julio de 2007, corresponde a la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local, entre
otras funciones, la elaboración de convocatorias de subvenciones y
tramitación de los expedientes de concesión, abono y reintegro de
las mismas dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para fi-
nanciar tanto gastos corrientes como de inversión de los mismos.

La situación económico-financiera de muchos Ayuntamientos de
la Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficientes
medios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos. Esta
insuficiencia no sólo se manifiesta en la propia gestión administra-
tiva diaria y en el gasto corriente, sino también en el capítulo de in-
versiones.

A ello se intenta responder a través de una línea específica de sub-
venciones, regulada por la Orden 2854/2005, de 30 de diciembre,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, desti-
nadas a financiar las inversiones necesarias para la prestación de los
servicios de competencia municipal, y se realiza la convocatoria
para 2006.

Con el fin de garantizar la continuidad de esta línea de ayudas, es
intención de esta Dirección General proceder a realizar una nueva
convocatoria para el año 2008.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2008 las
subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Comunidad de Ma-
drid para la financiación por éstos de los gastos de inversión que re-


